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ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA JUNTA DE CENTRO 

DE LA E. T. S. DE INGENIERÍAS INFORMÁTICA Y DE 

TELECOMUNICACIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 2 DE ABRIL DE 2009 

 
A las 10:25 horas, en segunda convocatoria, se reúne la Junta de Centro de la E. T. S. de 
Ingenierías Informática y de Telecomunicación en sesión ordinaria, en el Salón de Actos 
de esta Escuela, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores. 
2. Informe del Director. 
3. Debate y aprobación, si procede, de Reglamento de Reconocimiento de créditos de 

libre configuración de la E. T. S. I. I. T. 
4. Debate y aprobación, si procede de Reglamento de Régimen y Funcionamiento de 

la Delegación de Estudiantes de la E. T. S. I. I. T. 
5. Debate y, en su caso, adopción de acuerdos, sobre las nuevas titulaciones de grado  

y master a impartir en la E. T. S. I. I. T. 
6. Debate y aprobación, si procede, de Ordenación Docente para el curso 2009-2010. 
7. Debate y aprobación, si procede, de oferta de libre configuración para el curso 

2009-2010. 
8. Debate y aprobación, si procede, del límite de admisión de alumnos de nuevo 

ingreso para el curso 2009-2010. 
9. Debate y aprobación, si procede, de los presupuestos para el año 2009. 
10. Debate y aprobación, si procede, de fecha de celebración del día de la Escuela. 
11. Debate y aprobación, si procede, de bases, fecha y jurado, para la convocatoria de 

los Premios a los mejores proyectos fin de carrera y al trabajo con mejores 
perspectivas empresariales en el ámbito TIC 

12. Debate y aprobación, si procede, de Reglamento de Reconocimiento de créditos 
optativos en la titulación de Ingeniero de Telecomunicación en programas de 
cooperación educativa. 

13. Debate y aprobación, si procede, de modificaciones al Reglamento de Proyectos 
Fin de carrera de la titulación de Ingeniero de Telecomunicación 

14. Asuntos de trámite 
15. Ruegos y preguntas. 

Presidida por D. Buenaventura Clares Rodríguez, Director, actuando como Secretaria Dª 
Cecilia Delgado Negrete, y con los siguientes asistentes: 

1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores 

Acta que se somete a aprobación: Sesión Ordinaria de 2 de marzo de 2009. 
El profesor Manuel Rodríguez propone dos rectificaciones en la página cinco del acta. 
Primera, cambiar “El Sr. Director anuncia que el presupuesto que nos ha llegado para este 
año es menos del 10% del de año pasado…”, por “El Sr. Director anuncia que el 
presupuesto que nos ha llegado para este año es poco más del 90% del presupuesto del año 
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pasado…”. Segunda, cambiar “El profesor Eladio opina….”, por  “El profesor Eladio 
Garví opina….”. 
Se aprueba el acta por asentimiento incluyendo las dos rectificaciones anteriores. 

3. Debate y aprobación, si procede, de Reglamento de Reconocimiento de créditos de  
    libre configuración de la E. T. S. I. I. T.  

Se procede a votar las dos propuestas sobre el número de horas de actividad que se 
considerarán para reconocer hasta un crédito. El resultado de esta votación es el siguiente:   

- Votos a favor de reconocer hasta un crédito por cada 10 horas de actividad: 28 
- Votos a favor de reconocer hasta un crédito por cada 15 horas de actividad: 8 
- Abstenciones: 13 

Se aprueba el Reglamento de reconocimiento de créditos de libre configuración, propuesto 
por la Comisión Docente, con la modificación de reconocer hasta un crédito por cada 10 
horas de actividad. 

4. Debate y aprobación, si procede de Reglamento de Régimen y Funcionamiento de  
    la Delegación de Estudiantes de la E. T. S. I. I. T. 

Se aprueba por asentimiento la propuesta de Reglamento de Régimen y Funcionamiento 
de la Delegación de Estudiantes de la E. T. S. I. I. T., elaborada por la Comisión de 
Reglamentos  

5. Debate y, en su caso, adopción de acuerdos, sobre las nuevas titulaciones de grado  
    y master a impartir en la E. T. S. I. I. T. 

Se adoptan, por asentimiento, los siguientes acuerdos: 
1. Adecuar la estructura de los Consejos de Titulación a la Normativa aprobada por el 

Consejo de Gobierno*. 
2.  Aprobar en Comisión de Gobierno la adecuación de los Consejos de Titulación. 
3. Que los Consejos de Titulación empiecen a trabajar con la nueva estructura. 
4. Que los Consejos de Titulación estudien la posibilidad de intersecciones entre 

titulaciones. 
5. Solicitar al Sr. Rector que, a su vez, solicite información a la ANECA sobre todos 

los puntos que necesiten aclaración. 

* En la sesión ordinaria de Junta de Centro, celebrada el 13 de Julio, en la que se sometía a aprobación 
este acta, se acordó incluir nota que recogiera que el profesor Antonio Rubio había interpretado, en su 
momento, este acuerdo como “Adecuar la estructura de los equipos docentes….”, razón por la cual 
solicitaba el cambio de redacción. Esta interpretación no ha sido apoyada por ningún miembro de los 
presentes en ambas sesiones, la del 2 de abril y la del 13 de julio.  

6. Debate y aprobación, si procede, de Ordenación Docente para el curso 2009-2010  

Se aprueba por asentimiento la ordenación docente, propuesta por la Comisión Docente.  
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7. Debate y aprobación, si procede, de oferta de libre configuración para el curso  
    2009-2010   

Se aprueba por asentimiento la oferta de libre configuración, propuesta por la Comisión 
Docente. 

8. Debate y aprobación, si procede, del límite de admisión de alumnos de nuevo 
    ingreso para el curso 2009-2010  

Se proponen los siguientes límites para las titulaciones que se imparten en el Centro: 
- Ingeniero de Telecomunicación: 100 plazas 
- Ingeniero en Informática: 125 plazas 
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión: 125 plazas 
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas: 125 plazas 

Para los segundos ciclos: 
- Ingeniero de Telecomunicación: 10 plazas 
- Ingeniero en Informática: 50 plazas 

Se aprueba la propuesta. 

9. Debate y aprobación, si procede, de los presupuestos para el año 2009 

Se aprueba por asentimiento la propuesta de presupuestos para el año 2009. 

10. Debate y aprobación, si procede, de fecha de celebración del día de la Escuela 

Se aprueba por asentimiento celebrar el día de la Escuela el 8 de mayo. 

11. Debate y aprobación, si procede, de bases, fecha y jurado, para la convocatoria de   
      los Premios a los mejores proyectos fin de carrera y al trabajo con mejores  
      perspectivas empresariales en el ámbito TIC 

Se aprueba por asentimiento la propuesta de la Comisión de Relaciones Externas. 
Además, se acuerda el siguiente calendario: 

- Plazo para la presentación de proyectos y aplicaciones: Del 15 al 30 de abril 
- Fecha para decidir los Premios: 5 de mayo 

12. Debate y aprobación, si procede, de Reglamento de Reconocimiento de créditos   
      optativos en la titulación de Ingeniero de Telecomunicación en programas de  
      cooperación educativa 
Se aprueba por asentimiento la propuesta de Reglamento. 

13. Debate y aprobación, si procede, de modificaciones al Reglamento de Proyectos  
      Fin de carrera de la titulación de Ingeniero de Telecomunicación 

Se aprueban por asentimiento las modificaciones propuestas por el Consejo de Titulación 
de Telecomunicación, a este Reglamento. 
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14. Asuntos de trámite  

Se propone conceder autorización de uso al siguiente curso:  
- Montaje, Configuración y Diagnóstico de Averías en el PC (4ª Edición), dirigido 

por el profesor D. Pedro García Fernández del Departamento de Electrónica y 
Tecnología de Computadores. 

Se acuerda conceder la autorización correspondiente.  

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 14 horas 10 minutos. De todo 
ello doy fe como Secretaria de la Junta de Centro, en Granada a dos de abril de dos mil 
nueve. 

 
 VºBº del Director        La Secretaria 
 
 
 
 
 

D. Buenaventura Clares Rodríguez   Dª. Cecilia Delgado Negrete 
 


